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ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y DEL SECTOR PARA PROCESO DE 
INVITACIÓN ABIERTA 

 
1. DEFINICION Y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD QUE EL CDAC 
PRETENDE SATISFACER:  
 
En virtud del principio de la planeación contractual el cual guarda relación directa e 
inmediata con los principios del interés general y la legalidad, es deber de las 
entidades públicas recoger para el régimen jurídico de los negocios del Estado, el 
concepto según el cual la escogencia de contratistas, la celebración de contratos 
y/o convenios, la ejecución y liquidación de los mismos, no pueden ser, de ninguna 
manera, producto de la improvisación.  
 
El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en 
sentencia de 31 de agosto de 2006, Radicación R- 7664, se refirió también al 
principio de planeación en la contratación estatal, planteando lo siguiente: “(…) …Al 
respecto conviene reiterar que en materia contractual las entidades oficiales están 
obligadas a respetar y a cumplir el principio de planeación en virtud del cual resulta 
indispensable la elaboración previa de estudios y análisis suficientemente serios y 
completos, antes de iniciar un procedimiento de selección, encaminados a 
determinar, entre muchos otros aspectos relevantes: i) La verdadera necesidad de 
la celebración del respectivo contrato. ii) Las opciones o modalidades existentes 
para satisfacer esa necesidad y las razones que justifiquen la preferencia por la 
modalidad o tipo contractual que se escoja. iii) Las calidades, especificaciones, 
cantidades y demás características que puedan o deban reunir los bienes, las obras, 
los servicios, etc., cuya contratación, adquisición o disposición se haya determinado 
necesaria, lo cual, según el caso, deberá incluir también la elaboración de los 
diseños, planos, análisis técnicos, etc. iv) Los costos, valores y alternativas que, a 
precios de mercado reales, podría demandar la celebración y ejecución de esa clase 
de contrato, consultando las cantidades, especificaciones, cantidades de los bienes, 
obras, servicios, etc., que se pretende y requiere contratar, así como la modalidad 
u opciones escogidas o contempladas para el efecto. v) La disponibilidad de 
recursos o la capacidad financiera de la entidad contratante para asumir las 
obligaciones de pago que se deriven de la celebración de ese pretendido contrato. 
vi) La existencia y disponibilidad, en el mercado nacional o internacional, de 
proveedores… (…)” 
 
Tal y como se desprende del mismo manual de contratación, el Centro de 
Diagnostico Automotor de Caldas es una Entidad descentralizada indirecta, del 
orden nacional, con el carácter de Sociedad entre Entidades Públicas, catalogada 
como una empresa industrial y comercial del Estado, cuyo objeto es efectuar 
revisión técnica mecánica y de emisión de gases contaminantes a toda clase de 
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vehículos automotores, incluidas las motocicletas, motocarros, y demás que se 
habiliten por el Ministerio de Transporte. 
 
En materia de contratación EL CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE 
CALDAS LTDA, en su condición de empresa industrial y comercial del Estado se 
encuentra parcialmente sometida al derecho privado y en consecuencia excluida, 
cuando se trata de contrataciones misionales, de la aplicación de las normas de la 
ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, de conformidad con lo establecido en los artículos 
38 de la Ley 80 de 1993, 14 de la Ley 1150 de 2007, 93 de la Ley 1474 de 2012, 
según los cuales los contratos que celebren estas entidades cuando quiera que se 
encuentren en competencia con el sector público o privado se regirán por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicable a tales actividades, sin perjuicio de 
la estricta observancia de los principios de la función administrativa y la gestión 
fiscal, así como de aplicación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto para la contratación administrativa. 
 
Así las cosas, las contrataciones que adelante el CDAC para el desarrollo y 
cumplimiento de actividades relacionadas con su objeto social y directamente con 
la adquisición de bienes y servicios para el suministro, operación, mantenimiento y 
soporte del objeto misional y, lo mismo que aquellos procesos administrativos que 
soportan tal objeto misional, se regirán por lo previsto en el Manual de Contratación 
de la entidad y a falta de regulación expresa en este, se regirá por las disposiciones 
comerciales y civiles que puedan ser aplicables, de acuerdo con la naturaleza de la 
entidad, conforme lo determina las normas que regulan la materia. 
 
Tenemos entonces que, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 203, 204 del Decreto 410 de 1971, artículo 48 de los Estatutos de la 
Sociedad y articulo 32 del Manual de Contratación del CDAC, es necesario 
adelantar un proceso de selección en la modalidad de invitación abierta, con el fin 
de contratar los servicios profesionales de una persona jurídica de reconocida 
trayectoria en el sector, que realice la correspondiente Revisoría Fiscal en la 
empresa y garantice un control de los recursos permanente, integral, oportuno, 
preventivo y objetivo. 
 
Para lograr los objetivos señalados, se deben de tener en cuenta las funciones 
establecidas en el Libro Segundo Título I, Capítulo VIII del Código de Comercio y 
circular 122 de 2001 de la SNS, para desarrollar en forma integral actividades de 
control de fiscalización Integral dirigidas a: 
 
COMPONENTE FINANCIERO: Establecer la veracidad de los Estados Financieros 
del CDA de CALDAS, con corte al 31 de diciembre de cada vigencia. 
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COMPONENTE DE GESTIÓN: Medir el grado de eficiencia y eficacia con que se 
manejan los recursos y se logran los objetivos previstos por el CDA de CALDAS. 
Serán objeto del control en este componente la plataforma estratégica y las 
DECISIONES tomadas por la alta dirección para el manejo de la ORGANIZACIÓN, 
así como la gestión sobre los recursos Financieros, Humanos, Físicos, 
Tecnológicos, para el desarrollo de la MISIÓN INSTITUCIONAL. 
  
COMPONENTE DE CUMPLIMIENTO: Ejecutar el examen de las operaciones, 
financieras, administrativas, económicas y de cualquier otra índole del CDA de 
CALDAS, para establecer que se han realizado conforme a las normas y 
procedimientos que le son aplicables. 
 
CONTROL INTERNO: Evaluar la operatividad y eficiencia del Sistema de Control 
Interno del CDA de CALDAS. 
 
COMPONENTE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Evaluar la pertinencia, suficiencia 
y calidad de la prestación del servicio por parte de la Entidad de acuerdo con los 
parámetros legales vigentes, así mismo, la conformación y suficiencia del Sistema 
de Calidad. 
 
Se debe de tener en cuenta que, una vez escogido el contratita por parte de la 
Asamblea de Socios a través del proceso de invitación abierta, éste se deberá 
vincular a la empresa a través de un contrato directo misional de prestación de 
servicios profesionales, tal y como lo establecen los artículos 55, 56 numeral V y 57 
del Manual de Contratación del CDAC, siendo entonces los términos mínimos de 
referencia para la invitación los siguientes: 
 

• Para el ejercicio de la Revisoría Fiscal, el futuro contratista deberá contar con 
todos los medios físicos, técnicos y tecnológicos para el cumplimento del 
objeto contractual.  

• En caso de requerirse desplazamiento por parte del contratista, el CDA de 
CALDAS no reconocerá ni cancelará gastos de desplazamiento, ni viáticos, 
por lo que deberán ser cubierto por el contratista seleccionado. 

• El contratista seleccionado deberá garantizar una disponibilidad mínima de 
un profesional en contaduría pública que haga el acompañamiento en el área 
contable y financiera del CDAC dos (2) medios días hábiles cada semana.  

• El Contratista deberá presentar al supervisor del contrato, con copia a 
Gerencia y Junta Directiva, los respectivos informes de ejecución parcial del 
contrato cada 30 días calendario. 

• Sin perjuicio de lo anterior, de ser necesario, tanto el supervisor del contrato, 
el Gerente, la Junta Directiva o la Asamblea de Socios podrá solicitar en 
cundo lo estimen necesario, informes de ejecución contractual adicionales. 
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• El contratista seleccionado deberá presentar al supervisor del contrato, el 
Gerente, la Junta Directiva o la Asamblea de Socios  los dictámenes de los 
Estados Financieros de la vigencia en los términos y formas previstos por la 
Contaduría General de la Nación y los demás entes de control.  

• El contratista seleccionado deberá desarrollar su labor con base en los 
balances de prueba y soportes procesados a la fecha en que se inicie el 
trabajo y en adelante los producidos mensualmente, buscando con esto, 
llegar al cierre de cada vigencia con cifras auditadas. 

• El valor de los servicios a contratar será fijo e invariable desde la fecha límite 
de presentación de la oferta hasta la fecha de terminación total del contrato 
y para todos los efectos se considerará que en el valor se encuentran 
incluidas las sumas que deben ser pagadas por concepto de impuestos. La 
Gerencia determinará el incremento del valor del contrato para cada vigencia.  

 
El contratista seleccionado deberá presentar la respectiva propuesta, de acuerdo 
con los requerimientos exigidos en el presente estudio de conveniencia y del sector 
y la invitación abierta que será publicada en la página oficial del CDAC, por lo que 
será necesario que tenga presente los anteriores términos de referencia, analizando 
las circunstancias y condiciones que puedan afectar el desarrollo de todas y cada 
una de las actividades por ejecutar. 
 
Así mismo en el alcance de la propuesta, el futuro contratista deberá tener en cuenta 
los siguientes aspectos: 
 
Componente de control de fiscalización sobre la información financiera. 
 

• Emitir concepto sobre los siguientes Estados Financieros Básicos. 
 

• Estado de Situación Financiera 
• Estado de Resultados Integral 
• Estados de Cambios en el Patrimonio 
• Estado de Flujo de efectivo 
• Revelaciones de los Estados Financieros 

 

• Incluir análisis de las variaciones representativas en relación con el ejercicio 
anterior, especialmente en las cuentas de ingresos, costos y gastos. 

• Dejar establecido en su dictamen el alcance del examen a los estados 
financieros a 31 de diciembre de cada vigencia. 

• Firmar las declaraciones tributarias que produzca el CDA de CALDAS y que 
requieran firma del Revisor Fiscal, de acuerdo con las prescripciones legales. 

• Emitir concepto sobre las principales políticas contables utilizadas. 

• Presentar ante la Gerencia y al supervisor del contrato, un informe del 
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cumplimiento de objetivos, metas alcanzadas, logros obtenidos y las 
observaciones y/o recomendaciones sobre procedimientos contables del 
CDA de   CALDAS. 

• Puntualizar las recomendaciones presentadas en los informes que no han 
sido implementadas, indicando las razones por las cuales no se cumplieron. 

• Evaluar la confiabilidad y oportunidad en los procesos del software contable 
que posea el CDA de CALDAS, así como de los nuevos procesos y 
tecnologías adoptadas en las áreas contables. 

• Hacer acompañamiento y asesoría oportuna en relación con el 
cumplimiento de las normas legales y de carácter tributario que le sean 
aplicables al CDA de CALDAS. 

• Emitir conceptos y diagnósticos oportunos sobre las variaciones que, por 
cambios en la legislación vigente o modificaciones a los procedimientos 
establecidos, afecten los registros de la empresa.  

 
Componente de control de fiscalización sobre la gestión. 
 

• Verificar la existencia de objetivos y planes coherentes y ajustados a la 
realidad de la empresa al igual que conceptuar sobre la pertinencia de estos. 

• Verificar la existencia de políticas adecuadas y coherentes y el cumplimiento 
de estas. 

• Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles establecidos. 

• Verificar la existencia de métodos o procedimientos de operación 
adecuados y la eficiencia de estos. 

• Comprobar la utilización adecuada de los recursos. 

• Verificar la eficiencia y eficacia de la gestión comercial de la entidad. 
 
Componente de fiscalización sobre cumplimiento de normas internas – 
externas 
 

• Efectuar revisión numérico – legal de las operaciones 

• Determinar si los procedimientos utilizados y las medidas de control interno 
están de acuerdo con las normas aplicables al CDA de CALDAS. 

• Determinar si los procedimientos y las medidas de control interno están 
operando de manera efectiva 

• Determinar si los procedimientos y las medidas de control interno son 
adecuados para el logro de los objetivos del CDA de CALDAS 

 
Evaluación de control interno  
 
Dictaminar la efectividad, eficiencia, suficiencia y confiabilidad de: 
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• El ambiente de control 

• La evaluación de riesgos 

• Las actividades de control 

• La información y las comunicaciones 

• La supervisión y el seguimiento 
 
Componente de control de fiscalización sobre los servicios. 
 
Evaluará la pertinencia, suficiencia y calidad de prestación de servicio por parte de 
la entidad de acuerdo con los parámetros legales vigentes. 
 
En cuanto a los criterios de evaluación, se efectuará y se calificará a los oferentes 
con un número máximo de CIEN PUNTOS (100), teniendo en cuenta los siguientes 
criterios. 
 

FACTOR PUNTOS 

Alcance o propuesta técnica 10 

Propuesta económica 10 

Experiencia específica en entidades del sector 
público (mínimo 5 años) 

40 

Equipo de Trabajo 20 

Cobertura del servicio 20 

TOTAL 100 

 
ALCANCE O PROPUESTA TECNICA: Se calificará con un puntaje máximo de 10 
puntos y ésta debe contener los objetivos de alcance metodología de trabajo, 
planeación, Auditoria financiera, Auditoria cumplimiento, Auditoria control interno, 
Auditoria de gestión, Auditoria de sistemas e informes. Quienes no tengan estos 
ítems solicitados obtendrán una calificación descendente de 2 en 2 de acuerdo con 
los ítems con los que cumpla. 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: Obtendrá el mayor puntaje (10 puntos) la propuesta 
más económica, los demás obtendrán una calificación descendente de 2 en 2 de 
acuerdo con los precios. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO 
(Mínimo 5 años): 
 
Obtendrá el mayor puntaje (40 puntos) quien tenga 5 o más años de experiencia en 
contratos directamente relacionados con el objeto contractual, los demás obtendrán 
una calificación descendente de 2 en 2 de acuerdo con la experiencia. 
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EQUIPO DE TRABAJO: Discriminar profesiones de su equipo de trabajo. La 
requerida o más tendrá un puntaje máximo de 20 puntos 
 
COBERTURA DE SERVICIOS: Obtendrá el mayor puntaje (20 Puntos) quién cubra 
la mayor parte de servicios. 
 
La evaluación se realizará en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, cuyos 
resultados se ajustarán a los criterios establecidos anteriormente. El listado de 
elegibles se elaborará con quienes hayan obtenido un puntaje igual o superior a 70 
puntos. Del listado de los elegibles la Asamblea de Socios seleccionará los 
candidatos sobre los cuales será sometida a votación por parte de la misma 
Asamblea de Socios, quien decidirá por mayoría la designación del Revisor Fiscal, 
de conformidad con sus funciones de carácter discrecional, la elección de revisor 
fiscal entre quienes cumplan los requisitos y obtengan los mayores puntajes. 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Ante la eventualidad de empate en puntos la Asamblea de Socios, preferirá la 
propuesta que en forma    integral realice el ofrecimiento más favorable para la 
empresa y que presente mayor presencia y asesoría; y si llegare a persistir el 
empate se preferirá al proponente que hubiere demostrado hacer celebrado y 
cumplido un contrato con objeto similar al de la presente invitación con ésta u otra 
Entidad Estatal del sector en el último año y su gestión se considere como 
satisfactoria. 
 
EROGACIONES TRIBUTARIAS, PUBLICACIÓN Y PÓLIZAS 
 
Todas las erogaciones tributarias que deben cancelarse con ocasión de la 
celebración del contrato serán a cargo exclusivamente del contratista. 
 
Así mismo, será a cargo del contratista la adquisición de la Garantía única, expedida 
por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, la 
cual debe cubrir los siguientes riesgos. 
 

• Cumplimiento por el diez por ciento (10%), del valor total del contrato y 
con una vigencia igual a la del contrato y cuatro (4) meses más. 

• Salarios y prestaciones sociales, por el diez por ciento (10%) del valor del 
contrato y con una vigencia igual a la del contrato y tres (3) años más. 

• Calidad del bien o servicio, por el diez por ciento (10%), del valor total del 
contrato y con una vigencia igual a la del contrato y cuatro meses más. 
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El futuro contratista deberá cumplir con los criterios antes descritos, sin perjuicio de 
los demás requisitos que se establezcan en la invitación que se debe publicar en la 
página oficial del Centro de Diagnostico Automotor de Caldas, para posteriormente 
suscribir un contrato directo misional, con la persona jurídica seleccionada por la 
Junta de Socios, a fin de que se realice de manera eficaz el ejercicio fiscal de la 
empresa por el periodo 2022 – 2023. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS 
ESPECIFICACIONES. 
 
OBJETO: CONTRO DIRECTO MISIONAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE REVISORÍA FISCAL EN EL CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTOR DE CALDAS LIMITADA. 
 
2.1 CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCION DEPENDENCIA 

84111603 AUDITORIAS INTERNAS CONTABILIDAD 

 
2.2 Clase de Contrato: Contratación Directa Misional. 
 
Conforme lo establece los Artículos 55, 56 numeral V y 57 del Manual de 
Contratación del Centro de Diagnostico Automotor de Caldas, el presente análisis 
de conveniencia y del sector se proyecta con el fin de dar aplicación a los principios 
de la función publica y postulados que en materia de contratación de ley 80 del 93, 
1150 del 2007, Ley 1474 de 2011 y las demás normas que regulen los 
procedimientos aplicables a este régimen de contratación.  
 
2.3 Lugar de ejecución: Municipio de Manizales (Caldas) 
 
3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
 
3.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
 

1. Rendir informe parcial al vencimiento del periodo de las actividades propias 
del contrato descrito en el alcance y/o concertados con el supervisor, de 
conformidad con el cronograma, si el servicio a contratar así lo requiere, sin 
perjuicio de que sea o no para el trámite de la cuenta. 

2. Realizar con antelación no menor a cinco (5) días en caso de ser requeridos, 
tramites de adiciones, prórrogas, modificaciones, cesiones o terminaciones 
al contrato. 
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3. Realizar de forma oportuna los pagos al Sistema General de Seguridad 
Social Integral (Salud, Pensión y ARL) de conformidad con los plazos 
establecidos en la normatividad vigente que regule la materia y entregar al 
supervisor del contrato, la constancia de pago mediante la planilla única 
detallada, junto con la constancia de pago. Este deberá realizarse a través 
de un operador de pila debidamente autorizado para realizar recaudos. 

4. Cumplir a cabalidad con las obligaciones contenidas en la normatividad 
vigente referente al cumplimiento del Sistema del Sistema General de 
Seguridad Social y el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

5. Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada 
en el presente contrato. 

6. Entregar el archivo digital y físico en el informe final de actividades. 
7. Ejecutar las acciones y actividades con calidad, oportunidad, dentro de la 

autonomía contractual que le corresponda. 
8. Acatar las sugerencias del supervisor durante la ejecución del contrato. 
9. Informar oportunamente a EL CONTRATANTE cuando exista o sobrevenga 

alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la constitución 
y la Ley. 

 
3.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta 
del CDAC se ajustan a las prescripciones de los estatutos, a las decisiones 
de la Junta de Socios y de la Junta Directiva. 

2. Dar oportuna cuenta por escrito, al gerente, según los casos, de las 
irregularidades que ocurran en el funcionamiento del CDAC y en el desarrollo 
de sus negocios. 

3. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y 
vigilancia al CDAC, y rendirles los informes a que haya lugar o le sean 
solicitados. 

4. Velar por que se lleven regularmente la contabilidad del CDAC y las actas de 
las reuniones de la Junta de Socios y de la Junta Directiva, y porque se 
conserven debidamente la correspondencia de la empresa y los 
comprobantes de las cuentas, realizando las recomendaciones necesarias 
para tales fines. 

5. Apoyar en la Inspección los bienes del CDAC y procurar que se tomen 
oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de 
los que ella tenga en custodia a cualquier otro título. 

6. Realizar las recomendaciones para practicar las inspecciones y solicitar los 
informes que sean necesarios para establecer un control permanente sobre 
los valores sociales. 

7. Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o 
informe correspondiente. 
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8. Recomendar al Gerente del CDAC que se convoque a la a reuniones 
extraordinarias cuando lo juzgue necesario. 

9. Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las 
que, siendo compatibles con las anteriores, le encomiende al gerente del 
CDAC, tal y como se establece en la descripción técnica de la necesidad. 

 
3.3 OBLIGACIONES DEL CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE 
CALDAS LTADA.   
 

1. Expedir el Certificado del Registro Presupuestal del contrato 
2. Cancelar a EL CONTRATISTA el valor del presente contrato. 
3. Designar un supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual 

dentro del término de ejecución y demás condiciones establecidas. 
4. Certificar el cumplimiento a satisfacción del objeto y las obligaciones 

contractuales a través del supervisor designado. 
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
El valor estimado del contrato de acuerdo con las obligaciones del futuro contratista 
y los requerimientos para la ejecución del objeto contractual, es la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($24.468.480) IVA INCLUIDO SI SE 
LLEGARE A GENERAR. Valor que se encuentra soportado en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 15 del 26 de enero de 2023, con cargo al rubro     
2120202008010102– contabilidad y área Financiera. 
 
5. FORMA DE DESEMBOLSO 
 
Para el trámite de pago, en cada caso deberán mediar: i. Informe de actividades. ii. 
Certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del Contrato. iii. 
Constancia y planilla de pago de aportes al sistema de seguridad social integral 
conformes las disposiciones legales en la materia.  
 
La ausencia de cualquiera de los anteriores requisitos dará lugar a que la cuenta 
solo se entienda radicada una vez los mismos se hayan allegado de manera 
completa, y a partir de ese momento correrá el plazo que tiene la entidad para 
efectuar el pago. 
 
Los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades del Programa Anual 
Mensualizado de Caja-PAC y el contratista deberá tener en cuenta lo dispuesto por 
el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, que hace referencia al derecho de turno. 
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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El término de duración del contrato será a partir del día indicado en el acta de inicio, 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
7. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 
CONTRATACIÓN. 
 
Para la suscripción del contrato, se cuenta con el siguiente certificado de 
disponibilidad presupuestal: 
 

RUBRO DENOMINACIÓN 
NÚMERO DE 

CDP 
VALOR CDP 

2120202008010102 
Contabilidad y área 

Financiera  
15 $63.047.325 

 
8. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
De acuerdo con la modalidad de selección y contratación y una vez analizada la 
necesidad que requiere satisfacer la entidad, los criterios que utilizó la Junta de 
Socios para seleccionar la oferta más favorable fueron los establecidos en la 
descripción de la necesidad del presente estudio de conveniencia y del sector y en 
el documento de invitación abierta publicado en la página oficial de la empresa.   
 
9. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
9.1 BENEFICIOS  
 

• Desempeño fiscal eficaz de la entidad.  

• Genera confianza para la inversión y para los socios. 

• Se contribuye al dinamismo y al buen desarrollo económico del CDA. 

• Seguridad jurídica y financiera en los proceso contables del CDAC, dando 
estricta aplicación a las normas y leyes en materia de control fiscal, y en 
consonancia con las políticas internas de la empresa. 

• Generación de valor agregado al CDAC mediante la evaluación integral de 
los negocios, comunicando las conclusiones por medio de informes con 
oportunidades de mejoramiento y emitiendo dictámenes sobre el sistema de 
control, cumplimiento de normas, gestión de la administración de recursos. 

• El proceso permite al CDAC evaluar su situación tributaria, verificar el 
correcto cumplimiento de la obligación tributaria y corregir los errores de 
manera voluntaria. 

 
9.2 PERSPECTIVA COMERCIAL 
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De acuerdo con la naturaleza del objeto y a las necesidades del Centro de 
Diagnóstico Automotor de Caldas, se requiere contratar a una persona jurídica o 
firma de colombiana de Contadores Públicos, legalmente constituida, identificada e 
inscrita ante la Junta Central de Contadores con número de registro vigente, con 
experiencia certificada en el campo de la revisoría fiscal, auditoría externa y 
asesoría. 
 
El contratista debe haberse constituido legalmente en el país como asociación o 
firma de contadores públicos, con por lo menos cinco (5) años de participación 
activa en la actividad contable, con toda la experiencia para ampliar y mejorar los 
servicios profesionales que nuestros clientes demandan actualmente. 
 
9.3 PERSPECTIVA FINANCIERA 
 
La empresa para establecer el presupuesto oficial de la contratación a surtirse 
realizó el análisis de los siguientes factores: 
 
- Propuesta presentada 
- Componente Histórico 
 
9.3.1 PERFIL REQUERIDO 
 

EXPERIENCIA REQUERIDA Experiencia mínima de 60 meses 

FORMACIÓN ACADÉMICA Contaduría Publica 

 
9.3.2 COMPONENTE HISTÓRICO 
 
Con el fin de establecer la ponderación del valor de contrataciones con objetos y 
perfiles similares, se verificaron contratos celebrados por el CDAC en vigencias 
anteriores: 
 

Nº 
CONTRA

TO 
OBJETO FECHA VALOR ENTIDAD 

2022-006 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
REVISORIA FISCAL PARA EL 
CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR DE CALDAS 

06/01/2022 $5.100.000 CDAC 

2021-021 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
REVISORÍA FISCAL PARA EL 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTOR DE CALDAS 

09/04/2021 $14.846.667 CDAC 



 ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y DEL SECTOR 

PARA PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA  

F-CT-001 

Versión 02 

Página 13 de 14 2023-01-10 

 

Centro De Diagnóstico Automotor De Caldas Limitada 
 Av. Kevin Ángel Calle 63-77 Manizales (Caldas) / Tel: 875 28 28   

www.cdac.gov.co 

13 

2020-08 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
REVISORÍA FISCAL 

02/01/2020 $5.232.000 CDAC 

 
9.4 PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL 
 
La entidad para satisfacer la necesidad, requiere contratar una persona Jurídica o 
Natural que tenga más de sesenta (60) meses de experiencia en actividades a fines 
o relacionadas en el sector, y cuyo objeto social esté relacionado con el objeto en 
estudio, con un equipo interdisciplinar idóneo y con experiencia que le permita 
prestar el servicio de manera eficiente y en las condiciones requeridas.  
 
10. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
 
Conforme la necesidad indicada en los presentes estudios, se estima que la 
asignación y distribución del riesgo previsible que pueda llegar a ocurrir con motivo 
de la ejecución del contrato podrían ser: 
 

RIESGOS 

Incumplimiento del contrato, por lo que el 100% del riesgo será a cargo del contratista, quien 
deberá constituir la respectiva póliza.   

Incumplimiento en el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal a 
cargo de la persona jurídica. 

Mala calidad del bien o servicio. 

 
Ver anexo: Matriz de riego. 
 
11. LAS GARANTÍAS QUE EL CDAC CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN. 
 
Conforme a lo establecido en los artículos 73, 74 y 75 del Manual de Contratación 
del Centro de Diagnostico Automotor de Caldas Litada., esta son las garantías que 
se estiman necesarias constituir para la correcta ejecución del objeto contractual. 
 

CLASE COBERTURAS VIGENCIA APLICA 

CUMPLIMIENTO 

POR LO MENOS EL 
10% DEL VALOR 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

IGUAL AL TÉRMINO 
DE DURACIÓN DEL 

CONTRATO Y 4 
MESES MAS 

SI 

PAGO DE 
SALARIOS, 

PRESTACIONES 
SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
DEL PERSONAL 

EL VALOR PARA 
ASEGURAR ES EL 
EQUIVALENTE AL 
DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

POR EL TÉRMINO 
DEL CONTRATO Y 

TRES (3) AÑOS MÁS 
CONTADOS A 
PARTIR DE LA 

EXPEDICIÓN DE LA 
GARANTÍA. 

SI 
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CALIDAD DEL 
SERVICIO 

EL VALOR PARA 
ASEGURAR ES EL 
EQUIVALENTE AL 
DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

IGUAL AL TÉRMINO 
DE DURACIÓN DEL 

CONTRATO Y 4 
MESES MAS 

SI 

 
12. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO 
POR UN ACUERDO COMERCIAL 
 
Teniendo en cuenta la cuantía, modalidad de contratación, se aclara que el 
presente proceso de contratación no está cobijado por ningún Acuerdo Comercial. 
 
 
Fecha: 17 de marzo de 2023 
 
 
 
 
BENJAMIN HUMBERTO OCAMPO ARENA 
Supervisor Designado  


